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La solicitud de provisión de ropa de trabajo para el personal

No Docente de la Facultad de Ciencias Sociales

CONSIDERANDO:

QUE la Facultad de Ciencias Sociales dispone de fondos

suficientes según el informe de Área Económica Financiera, debiendo atender las erogaciones
con Fuente de Financiamiento 11 en Sede Ciudad Universitaria y determinar según
disponibilidad en Sede Centro.

QUE resulta necesario establecer metodología y plazo para la

rendiCiónde la compra realizada por cada agente.

Por ello,

LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Autorizar al personal No Docente de la Facultad de Ciencias Sociales, la compra

de ropa de trabajo y/o calzado, por un monto de hasta Pesos un mil seiscientos ($1.600).

ARTÍCULO 2: Autorizar al Área Económica Financiera el reintegro de hasta Pesos un mil

seiscientos ($1.600) al personal No Docente que presente factura/s a su nombre,

confeccionada/sde acuerdo a la normativa vigente y según la metodología que el Área

establezca y difunda.

.

ARTÍCULO 3: Establecer como plazo máximo el día 20 de octubre de 2017 para que cada

agente proceda a efectuar la rendición correspondiente al Área Económica Financiera.

ARTÍCULO 4: Imputar el presente gasto a la Fuente de Financiamiento 11 para el caso de

Sede Ciudad Universitaria y en Fuente a determinar según disponibilidad en el caso de Sede


